
CÉDULA DE NoTIFIGACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-Oí 812024

PROMOVENTE: LIBERTAD GARCIA
TRUJILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha treinta de

abril de! prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente

al rubro c¡tado, siendo las quince horas con quince minutoe, del día en que

SE ACIúA, SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS ¡NTERESADAS, EN CI

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se ftja en los ESTRADOS

F¡SlcOS Y ELECTRONIGOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido ac
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Paúrca de Sob, Hkldgo; a üoinh de úil de dG mitvelnlicuabo.

$ d. cuentr con:

l. EldciolEElUSeOAfgTSlllül4suscribporlaDna. DuleOliviaFcadoMaünez, SeoehdaEieartiva

del lnstiü¡b EshH Etecbfalde Hiddgo, oom¡lslbte de una ft{a, med[ante h q¡d, remib la siguiente

doct¡mentao:ón:

l. Avft¡o de hbtpoeirón, oonshnb de unafuia.
2. Escrib de lmpgnaci&t recibido a haÉs de la Oficialla de Pates de este lnstih¡b, consürrb de quirrce
tuias.

3. lnfuime cinr¡mhncido colt número de ofrcio IEEH/SE/DE lgül nz4,consfrb de seis ffi.
4. CD cefificado que conüene E@lenb de regisüo de Cadidato lndependienb Noe P*edes Meza,
d Anordo del Corlssio Genüal IEEGTCG/802024, oficios IEEH€E€6S2024 y IEEH§E-2&2024.
5. CD de loo cumplimienbs de requaimienbs.
6. Cédula de noüficmión a broüos inbresadc.
7. Cádula de mtio.

l¡. Ad¡erdo de t¡mo, de fecha heinb de úril de doo mil wintia¡aü0, medianb el cral el Pra$denb y

Secrehño Generd en funciones de esto fu.no Jurisdir¡ciond hacen constr quo se tt¡ro por recibido

elofrro IEEIU§E DElrgTttzl02lsrgnado por la Dna. Dulce OlMa Fosado Marünez, Seqebrla E¡ocr¡tiya

dd lnsüt¡b Eshhl Elec.tord de Hftldgo, por el cud lemite Rccu¡¡o dc Apcldón interpuesb por

L¡borhd Garch Truflllo, oebnÉndose cuno represenhnb de la candidú¡ra independ¡ente de Noe

Paedes Mea con elcual $eten& impugnar acuerdo de fucha veinüuno de áril ¡dentificado con la

claro IEEHTCGOEO:IOi}I, rned¡o de impugnacifi que quedó regishado y Umado a esta Ponencia con

el nrimero de eryedienb TEEH-R/N,{1ffi0?d,.

Vl¡t¡ la cuonta, de confurmldd con lo eshblecido en los arücubo; 116, fracción lV, ¡nc¡so l) de la

CmstiUdón Pollüca de los Esbdc Unklos ltlexicanoe; 24 hcdón lV, 99 apatado C, de la Consüh¡ción

Poliüca dd Eshdo de Hiddgo; I ftacc¡ón V, 2, 343, 344, 345, 346 fracdón 11,U7,349, 352, 364, 365,

372,373,374,375,3763n ,378, 400, 401 , 405 y 407 del Cód¡tp Ebctord del E§tado de Hiddgo; I , 2,

7,12ffii ll y 16 fraoc¡ón lll de ta Ley Ogánica del Tribunal Electord del Eshdo de Hidalgo; 1, 21

fraoción XXl, 28 faodón !1, 59, 64, 74,75,76,n,78y79 dd Reglanento lnHno delTlibund Elecbral

del Esbdo de Hitldgo, re rcucrdr:
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Primcm. T§nganse por uÍbidoo loe doqmonb6 de cr¡enh, rgrÚgucnr a los afus, ndhu¡¡o el

e¡pedienb €n esh ponencia y ngi¡|¡¡c en el lifio de conüol cor€spondbnb b{o el númem de

expedbnb TEEH-RAP{182024.

§¡Sundo. Se li¡¡ne a Ubthd Grclr TruJ|llo, €n s¡ Güácbr de rcp¡eeenffi de la mddaü¡ra

indqendiEnb de Noe Paedee Moza, ¡nbrponkmdo Reqrl§o de Apelaión, on oonüa dd acuedo

IEEH/CGr0flI2O24, emiüdo por el Corseio Genoral dd hi¡ülh¡b EsüEúal El€cbrd do Hiddgq selldando

oqno donirflio paa ofu y rcril* not'ñcaclmo, el ubicado en Cdle Sdlinos, sln Colonia Sal l¡rcrzo,

muútio de Trda de Allende, Hidalgo y como €¡ecúór$o libeilad.oar@omail,om

No obohnb, hda vu que, de corÍormidd con C aüqrlo 379, facdólt I, del Cód¡{p Elocbrd Local, la

reoluctln de be medioe de i¡npqnaién deüe ndifcane a loo ptomownbs de mane¡a p€rsond o

rrrd¡ilb coneo decüónioo insü'[¡ciond señddq por lo que, a elecb de no dej{ en esHo de

indeftr§lón, se ordena rcdizr la del preoenb prcwldo, pr única ocaúh, en d donkilio y coneo

señdado, pra que, con bae en ol aüq¡o 361, farrJón ll, d€l rohido ordenmienb, en un plao de

tes die hábile, conHa a padir de su noliftaciih, selide uno utt'rcado at esb ciudad, con el

apercüimienbdeqrc, enoaaodeee qniso lr subseqrnbo, a¡n bdecarácbrpersond, incluo la

r€§olucifu que on $¡ momenb ae emib, se redizaán a üaÉs de loe esfados de esie Ógano

Ju¡Micrional.

Po b qw se eldrcrb a h pab acbra paa qe generc una oranh de coreo elecüúnk¡o ir¡üt¡ck¡nal

de confonnidad con loe Urcamb¡dos e b Nñrrñn Ehúú*n, endldos poresle Irihrnal M,
el orl puede genera en la l[at cihda al pie, on la fnalidad de qrr loo subcecuenbs acuerdc le sean

nd'ñcadc a taÉs de didto medio, confome á lc esÉlerido por el aticulo 352, último pffi del

Código Elechraldel Eshdode Hiddgo

Iercero. Seübneah §eoetarla Elrulivadellnsü'h¡bEshhlElecbrd& Hiddgo, dandoalnplirnienb

d üfinile pwlsb en he atcr¡los 362 y 363 dd Código Elecbrd del Estado de Hkl{0, al conro

dndiendo su infome circumhndado.

Currb. Una vez noüfcado ol pr€senb prur€ldo y remiüda a eob pomnda lr omt¡rcias
corrcepondienbo 4r6guense al elgedienb.

Sdo. iloliñqueeeconro coresponda ycúmplae.

Asllomdóyñmóel Leodegado Hemández Cortz, en su ; acü¡ado

como Secrctria de fuoys6 la L¡cendda Lau¡a OüaI Rsnlmz

FE.
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CEDULA DE NoTIFIcAc¡óN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELAC¡ÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O1 8/2024

PROMOVENTE: LIBERTAD GARCIA
TRUJILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha treinta de

abril del prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente

al rubro citado, siendo las quince horas con quince minutog, del día en que

SE ACtúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS INTERESADAS, EN EI

presente juicio, a través de édula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

F¡SICOS Y ELECTRONTGOS de este Tr¡bu stado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo.
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